
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:  NEGOCIACIÓN DE DEUDAS DE PERSONA 
NATURAL 

Radicado: 110014003016 2021 01078 00 
Insolvente:  MICHAEL JEFFERY MONTOYA VASQUEZ 
 

Atendiendo al informe secretarial que antecede1, se dispone: 
 
1.- CORREGIR el numeral 2º de la parte resolutiva del auto del 26 de agosto 
de 2022, en el sentido que se debe excluir únicamente la acreencia a favor de 
MARIA MARGARITA VELASQUEZ PULIDO. 
 
En lo demás queda incólume el auto rectificado (art 286 C.G.P.) 
 
2.- DEVOLVER el expediente digital al CENTRO   DE   CONCILIACIÓN 
ARBITRAJE  Y  AMIGABLE  COMPOSICION  ASEMGAS para lo de su cargo. 
Ofíciese.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

              DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 
                                           JUEZ 
      
 

  

 

 
1 Dto. pdf 17 exp dig. 
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